	[image: ]

	Voto Particular
Recurso de Revisión: 12987/INFOEM/IP/RR/2022
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 12987/INFOEM/IP/RR/2022, PROMOVIDO EN CONTRA DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD.

En términos de lo dispuesto por los artículos 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 2°, fracción XX, 45 y 48, fracción I, de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Particular por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 12987/INFOEM/IP/RR/2022, conforme a lo siguiente:

Como se desprende de la Resolución en comento, el Particular solicitó diversa información relacionada con la colocación de sistemas de seguridad, botones de pánico, cámaras y sistema de geolocalización satelital; al respecto, la Ponencia Resolutora ordenó la entrega del acuerdo de incompetencia respecto de la información requerida en la solicitud de información 00299/SMOV/IP/2022.

En tales circunstancias, no comparto en su totalidad el sentido de la Resolución, pues si bien, parte de la solicitud se encuentra redactada de manera ambigua, aunado a que distintos documentos solicitados en efecto, no son competencia de la Secretaría de Movilidad, no obstante, por cuanto hace al tema específico de las empresas encargadas de la instalación de botones de pánico, cámaras de seguridad y canalización con el Centro de Control,  Comando, Comunicación, Cómputo y Calidad de la Secretaría de Seguridad del Estado de México, en las unidades móviles utilizadas para el transporte de pasajeros, es de señalar que el Sujeto Obligado si tiene competencia para administrar documentos y/o información que debió haber sido ordenada en la Resolución emitida al Recurso de Revisión al rubro, lo anterior, toda vez que la propia Secretaría de Movilidad, en su página electrónica oficial, http://smovilidad.edomex.gob.mx/transporte_rosa,  define al transporte rosa como  “…un programa que ofrece seguridad, rapidez y eficiencia a todas sus usuarias, siendo un transporte exclusivo para mujeres en la modalidad de Transporte Masivo en el Estado de México.”, esto es, el programa al ser publicado en la página electrónica del Sujeto Obligado, se encuentra activo y es competencia del Sujeto Obligado; así, el Sujeto Obligado, contempla el “Transporte rosa”, como uno de los programas para erradicar la violencia de Género, al utilizar autobuses. 

Ahora bien, en el propio Manual, contempla que las Direcciones Generales (Zonas I, II, III y IV), tienen la función de “Promover la instrumentación de programas y proyectos estratégicos que permitan mejorar las condiciones en que se realizan los desplazamientos, eficientar la operación y prestación del servicio público de transporte, en sus diversas modalidades, así como la implementación de corredores de mediana capacidad promoviendo el derecho humano de la movilidad, la equidad de género, el combate a la violencia en contra de las mujeres, adolescentes, niñas y niños, y cualquier tipo de discriminación.”

Aunado a lo anterior, se encontró fuente obligacional, a través del “ACUERDO DEL SECRETARIO DE TRANSPORTE POR EL QUE SE DA A CONOCER LA NORMA TÉCNICA DE LOS SERVICIOS DE TAXI SEGURO Y TAXI ROSA CON ENLACE A UN CENTRO DE MONITOREO CON EL SERVICIO DE ATENCION A LLAMADAS DE EMERGENCIA 0-6-6”, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, del catorce de abril de dos mil catorce, que contempla en sus disposiciones segunda y tercera, lo siguiente:

SEGUNDA. Las personas jurídicas colectivas concesionarias del transporte público del Estado de México, que prestan el servicio discrecional de pasaje en la modalidad individual de automóvil de alquiler en sus variantes de sitio y radio servicio, deberán solicitar la autorización correspondiente, mediante petición por escrito al Director General de Operación del Transporte de la zona donde preste el servicio, con copia a la Subsecretaría de Operación del Transporte, la Dirección General del Registro del Transporte Público y al Instituto del Transporte del Estado de México, a partir de la fecha de publicación del presente Acuerdo.

TERCERA. Los concesionarios que soliciten la autorización para la prestación del servicio de taxi seguro y taxi rosa, deberán anexar los documentos siguientes:

· Acta Constitutiva.
· Padrón de las concesiones que prestarán el servicio de Transporte Seguro o Taxi Rosa, especificando:
· Clave de concesión;
· Placa;
· Datos del vehículo de autorización; y
· Vigencia de la concesión.
· Padrón de operadores con número de licencia y tarjeta de identificación personal del operador.
· Carta del concesionario nombrando a la empresa que le brindará el servicio de los sistemas seguridad.

Todos los cambios en el padrón de vehículos u operadores deberán hacerse de conocimiento de la Dirección General del Registro de Transporte Público.

NOVENA. Las personas jurídicas colectivas concesionarias que cumplan con la Norma Técnica y que reciban una autorización para operar como Taxi Seguro o Taxi Rosa, deberán cumplir con los requisitos siguientes:

- Contar y operar un sistema de geolocalización, videovigilancia y botón de pánico, enlazados a la empresa autorizada, quien canalizará la información de las emergencias previamente validadas al Centro de Mando y Comunicación de la SSC;
- Tener un centro de control y monitoreo de flota, en el cual se realizará el monitoreo de las unidades de manera remota;
- El sistema permitirá al Centro de Mando y Comunicación obtener la información de los sistemas de los centros de monitoreo bajo demanda;
- Contar con un número de atención telefónica, de preferencia lada sin costo 01 800 y/o un portal web para solicitar la prestación del servicio transporte seguro y taxi rosa;
- Desarrollar aplicaciones para teléfonos inteligentes, página web, correo electrónico o mensajes SMS, donde los usuarios puedan solicitar el servicio, recibir información sobre la empresa que presta el servicio, número económico de la unidad, placas, modelo, nombre y fotografía del operador, evaluación del servicio y demás datos que contribuyan a generar certeza sobre la operación del vehículo y de la empresa;
- El parque vehicular deberá tener una antigüedad menor de 2 años contada a partir del año de fabricación, a la fecha de autorización del servicio, teniendo como máximo de vida útil 10 años contados a partir de su año modelo;
- Contar con una base de datos de los operadores del servicio, la cual estará a disposición del Centro de Mando y Comunicación de la Secretaría de Seguridad Ciudadana y de la Dirección General del Registro Estatal del Transporte Público; y 
- Los operadores deberán portar uniforme, tarjeta de identificación personal y licencia de operador de transporte público vigente.

Así, se advierte la existencia de fuente obligacional para poseer la información, por cuanto respecta a taxis seguro y taxi rosa, pues la Secretaría de Movilidad debe poseer estos documentos en cumplimiento al acuerdo antes trascrito, por lo cual, de conformidad a lo establecido en los artículos 13 y 181, de la Ley de Transparencia, se debió suplir la deficiencia de la queja en la redacción en la solicitud de acceso 00299/SMOV/IP/2022, con el señalamiento de que los Particulares no deben ser expertos en las materias de las que solicitan información, por lo cual, se debió realizar un análisis minucioso de la información solicitada, a fin de transparentar la correcta aplicación de las atribuciones del Sujeto Obligado, pues debemos recordar que la Dependencia Estatal es la encargada de otorgar las concesiones para el transporte público y en ese sentido, verifica que las personas físicas y/o jurídico colectivas que solicitan las concesiones, cumplieron los requisitos establecidos en la normatividad correspondiente. 

[bookmark: _GoBack]Entonces, la emisión del presente voto atiende a la determinación tomada en el Recurso de Revisión con folio 12987/INFOEM/IP/RR/2022, pues desde mi óptica, del estudio realizado en el presente voto particular, se puede advertir que el Sujeto Obligado en términos del artículo 19 de la Ley local de la materia, administra y/o posee parte de la información interés del Particular; en consecuencia con lo expuesto, desde mi perspectiva, en el Recurso de Revisión con folio 12987/INFOEM/IP/RR/2022, no se debió ordenar la entrega del Acuerdo del Comité de Transparencia por el cual confirme la incompetencia para atender la totalidad de información requerida en la solicitud de acceso 00299/SMOV/IP/2022. 

Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el Presente Voto Particular. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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